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PROCESO:                        DIVISORIO 

DEMANDANTE:             DEYANIRA NAVIA CHIMUJA Y OTROS 

DEMANDADO:               JOSE OLIVER ZUÑIGA MACIAS Y OTROS 

RADICACIÓN:                190013103006-2023-00172-00 

ASUNTO:                          ADMISIÓN DEMANDA  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 
Corresponde al Despacho definir respecto de la admisión de la demanda de División 
Material presentada a través de apoderado judicial por los señores: DEYANIRA 

NAVIA CHIMUJA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.062.754.473 de 
Santa Rosa y el Señor WILLIAM NORBEY ROMERO PEREZ, identificado con 
cedula de ciudadanía Nro. 1.061.688.554 de Popayán. en contra de: JOSE OLIVER 

ZUÑIGA MACIAS, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.783.480; ANA 

ROSA VOLVERAS LAME, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 25.284.374; 
JESUS ANGEL ZUÑIGA DORADO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
10.316.158; FLORENTINO PAZ MERA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
76.297.034; MARIA TERESA ESPINOZA DELGADO, identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 34.574.436; ANA RUBIELA ORTEGA LUNA, identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 34.676.369; LUZ DARY BERMEO DORADO, 

identificada con cedula de ciudadanía Nro. 34.350.276; NUBIA BERMEO 

DORADO, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 41.108.633; NORBENTINO 

CAICEDO BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 76.215.067, 
NARDY MARICEL CRUZ FIGUEROA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
1.061.019.792, para resolver sobre su admisión. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Por encontrar ajustada a Derecho la presente demanda se procede a su admisión de 
conformidad con lo señalado por el art. 406 del Código General del Proceso y demás 
disposiciones que la regulan. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C), 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de División Material presentada a través de 
apoderado judicial por los señores: DEYANIRA NAVIA CHIMUJA, identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 1.062.754.473 de Santa Rosa y el Señor WILLIAM 
NORBEY ROMERO PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
1.061.688.554 de Popayán. en contra de: JOSE OLIVER ZUÑIGA MACIAS, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.783.480; ANA ROSA VOLVERAS 
LAME, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 25.284.374; JESUS ANGEL 
ZUÑIGA DORADO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 10.316.158; 
FLORENTINO PAZ MERA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 76.297.034; 
MARIA TERESA ESPINOZA DELGADO, identificada con cedula de ciudadanía 
Nro. 34.574.436; ANA RUBIELA ORTEGA LUNA, identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 34.676.369; LUZ DARY BERMEO DORADO, identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 34.350.276; NUBIA BERMEO DORADO, identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 41.108.633; NORBENTINO CAICEDO BENAVIDES, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 76.215.067, NARDY MARICEL CRUZ 
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FIGUEROA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.019.792 
 
SEGUNDO: DISPONER que a la presente demanda se le dé trámite previsto en los 
artículos 406 y ss., del Código General Del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada de manera presencial de acuerdo 
a la dirección registrada en la demanda, y súrtase envió del auto admisorio de la 
demanda por el termino de Diez (10) días. 
  
CUARTO: INSCRIBASE la admisión de la demanda sobre el folio distinguido con 
Matricula Inmobiliaria N° 120-210401 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos, OFICIESE. 
 
QUINTO: RECONOCER como apoderado judicial de los demandantes al Dr. 
WILINTON CEDIEL CAICEDO OJEDA en forma y términos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 
JUEZ 
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OFICIO 880 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
DOCTORA: 
DORIS AMPARO AVILES FIESCO 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
CIUDAD 
EMAIL: ofiregispopayan@supernotariado.gov.co 
 
 
REFERENCIA: INSCRIPCIÓN DE ADMISIÓN DE DEMANDA EN FOLIO DE 

MATRÍCULA NRO. 120-210401 ORIP POPAYÁN. 

 

Por medio del presente le comunico la admisión de la División Material, la cual 

cursa en este despacho bajo radicado Nro. 190013103006-2023-00172-00, presentada 

a través de apoderado judicial por los señores: DEYANIRA NAVIA CHIMUJA, 

identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.062.754.473 de Santa Rosa y el Señor 

WILLIAM NORBEY ROMERO PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

1.061.688.554 de Popayán. en contra de: JOSE OLIVER ZUÑIGA MACIAS, 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.783.480; ANA ROSA VOLVERAS 

LAME, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 25.284.374; JESUS ANGEL 

ZUÑIGA DORADO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 10.316.158; 

FLORENTINO PAZ MERA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 76.297.034; 

MARIA TERESA ESPINOZA DELGADO, identificada con cedula de ciudadanía 

Nro. 34.574.436; ANA RUBIELA ORTEGA LUNA, identificada con cedula de 

ciudadanía Nro. 34.676.369; LUZ DARY BERMEO DORADO, identificada con 

cedula de ciudadanía Nro. 34.350.276; NUBIA BERMEO DORADO, identificada con 

cedula de ciudadanía Nro. 41.108.633; NORBENTINO CAICEDO BENAVIDES, 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 76.215.067, NARDY MARICEL CRUZ 

FIGUEROA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.019.792. Solicito 

sírvase ordenar a quien corresponda se inscriba la admisión de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria Nro. 120-133352 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Popayán, sírvase tomar nota de lo decidido. 

Atentamente, 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

SECRETARIA 

 

 


